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MINISTERIO VE CULTURA Y EVUCACTON

UNIVERSIVAV TECNOLOGICA NACIONAl.

RECTORAVO

Buenos Aires, 23 de mayo de 1997.

V!STO la Resolución nro. 138/97 del Consejo Acadé-

mico de la Facultad Regional concepción del Uruguay, rela-

cionada con la situación del alumno Mario Gonzalo HIRIART

AZZATO, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente ha solicitado equivalencias de

asignaturas aprobadas en la Facultad de Ingeniería de la Re-

pública, República Oriental del Uruguay.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de En-

señanza en su dictamen del 22 de mayo de 1997, aconsejó re-

frendar la Resolución nro. 138/97 de la Facultad Regional

Concepción del Uruguay.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL
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RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Prestar referéndum a la Resolución nro. 138/97

del Consejo' Académico de la Facultad Regional Concepción del

Uruguay y conceder equivalencias en las materias Análisis Ma-

temático I, Física I, Algebra y Geometría Analítica, Análisis

Matemático II, Física II, Conocimiento de Materiales, Elec-

trotecnia, Termodinámica Técnica, Mecánica y Mecanismo, y

Redes de Distribución e Instalaciones Eléctricas, con asigna-

turas aprobadas en la Facultad de Ingeniería de la RepÚbli-

ca, República Oriental del Uruguay, al alumno Mario Gonzalo

HIRIART AZZATO, legajo nro. 14-05252-4, de la carrera Inge-

niería Electromecánica.

ARTICULO 2°.- Una vez aprobadas las pertinentes correlativas

de las materias mencionadas en el artículo 1° de la presente

resolución, otorgar las respectivas equivalencias.

ARTICULO 3°.- Regístrese. comuníquese y archívese.

tI'."

RESOLUCION N° 218/97


